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y el Poder Judicial, la Comisión de Gracias Presidenciales 
considera que la interna sentenciada cumple con las 
condiciones establecidas por el Decreto Supremo Nº 004-
2020-JUS, modificado por Decreto Supremo N° 005-2020-
JUS, para los casos de conmutación de penas, como resultado 
de una evaluación del supuesto y condición establecido en el 
inciso a) del artículo 3.1 y el artículo 3.2 de la citada norma;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento 
en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, 
así como la condición de vulnerabilidad como población 
penitenciaria que presentan las internas evaluadas, 
el principio de interés superior del niño y la constante 
expansión y el crecimiento vertiginoso del contagio por 
COVID-19 a nivel nacional, resulta que, seguir cumpliendo 
la pena que se impuso a la interna ha perdido todo sentido 
jurídico y sancionador; siendo necesario que el Estado 
renuncie al ejercicio del poder punitivo, a fin de prevenir el 
riesgo de contagio de COVID-19, en la interna y su menor 
hijo en el establecimiento penitenciario, que pueda afectar 
los derechos fundamentales a la vida, a la salud del ser 
humano, y al reconocimiento a su dignidad, de la persona 
humana, consagrados en la Constitución Política del Perú;

De conformidad con los incisos 8) y 21) del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú; y el Decreto 
Supremo N° 004-2020-JUS, norma que establece 
supuestos especiales para la evaluación y propuesta de 
recomendación de Gracias Presidenciales, y determina 
su procedimiento, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19, modificado por el Decreto Supremo Nº 
005-2020-JUS; en concordancia con el Decreto Supremo 
N° 004-2007-JUS, modificado por el artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 008-2010-JUS, norma de creación de la 
Comisión de Gracias Presidenciales, y la Resolución 
Ministerial N° 0162-2010-JUS, que aprueba el Reglamento 
Interno de la Comisión de Gracias Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
CONMUTACIÓN DE LA PENA a la interna sentenciada 
MERCEDES CARMEN, HAYDE FLOR, interna del 
Establecimiento Penitenciario de Huánuco, conmutándole 
la pena privativa de libertad de 6 años a 3 años 2 meses 
25 días; cuyo cómputo vencerá el 12 de mayo de 2020.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1866265-8

PRODUCE

Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo N° 011-2017-PRODUCE, Decreto 
Supremo que aprueba los Lineamientos para 
determinar los giros afines o complementarios 
entre sí para el otorgamiento de licencias 
de funcionamiento y listado de actividades 
simultáneas y adicionales que pueden 
desarrollarse con la presentación de una 
declaración jurada ante las Municipalidades

DECRETO SUPREMO

N° 009-2020-PRODUCE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, a través del artículo 1 de la Ley N° 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se 

declara al Estado Peruano en proceso de modernización 
en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 27658 establece que el 
proceso de modernización de la gestión del Estado tiene 
como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando 
y optimizando el uso de los recursos públicos; precisando 
en su literal c) que uno de sus objetivos es alcanzar un 
Estado descentralizado y desconcentrado;

Que, de acuerdo al numeral 1 del artículo 4 de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Poder Ejecutivo 
tiene la función exclusiva de diseñar y supervisar políticas 
nacionales y sectoriales, las cuales son de cumplimiento 
obligatorio por todas las entidades del Estado en todos los 
niveles de gobierno. Asimismo, el numeral 2 del artículo 4 
de la Ley N° 29158 señala que los Ministerios y Entidades 
Públicas del Poder Ejecutivo ejercen sus competencias 
exclusivas en todo el territorio nacional con arreglo a 
sus atribuciones y según lo disponga su normatividad 
específica y están sujetos a la política nacional y sectorial;

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, dispone que 
el Ministerio de la Producción es competente, entre otras 
materias, en industria, micro y pequeña empresa y comercio 
interno;

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1047 
establece que el Ministerio de la Producción tiene como 
funciones rectoras formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia aplicable a todos los niveles de gobierno; así 
como dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas del sector;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos 
de Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo 
N° 046-2017-PCM, establece en su artículo 3 que la licencia 
de funcionamiento es la autorización que otorgan las 
municipalidades para el desarrollo de actividades económicas 
en un establecimiento determinado, en favor del titular de las 
mismas; pueden otorgarse licencias que incluyan más de un 
giro, siempre que éstos sean afines o complementarios entre 
sí, los cuales son definidos por las municipalidades, en el 
ámbito de su circunscripción, de acuerdo a los lineamientos 
que para tal fin establezca el Ministerio de la Producción;

Que, el citado artículo 3 agrega, entre otros, que no 
se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva 
licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento 
para cesionarios, cuando el titular de una licencia de 
funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad 
de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades 
simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de 
la Producción, siempre que no se afecten las condiciones 
de seguridad del establecimiento. Para ello basta que el 
titular de la licencia de funcionamiento presente previamente 
a la municipalidad una declaración jurada informando que 
se desarrollará dicha actividad, garantizando que no se 
afectarán las condiciones de seguridad en el establecimiento;

Que, el artículo 13 del referido Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 28976 establece que las municipalidades 
deben realizar las labores de fiscalización de las 
actividades económicas con el fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los titulares de las 
licencias de funcionamiento conforme a ley, incluyendo 
las obligaciones derivadas de las inspecciones técnicas 
de seguridad en edificaciones, pudiendo imponer las 
sanciones a que hubiera lugar en el caso de incumplimiento, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Legislativo N° 1271, Decreto Legislativo 
que modifica la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia 
de Funcionamiento, establece que mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministerio de la Producción, se 
aprueban los lineamientos para determinar giros afines 
y complementarios, así como la relación de actividades 
simultáneas y adicionales a que se refiere el artículo 3 de la 
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Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento; 
precisando que el referido decreto supremo es de obligatorio 
cumplimiento por las municipalidades a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 011-2017-PRODUCE, se aprobaron: i) los lineamientos 
para determinar los giros afines o complementarios entre 
sí para el otorgamiento de licencias de funcionamiento, 
y ii) el listado de actividades simultáneas y adicionales 
que pueden desarrollarse con la presentación de una 
declaración jurada ante las municipalidades;

Que, el numeral II denominado: “Listado de actividades 
simultáneas y adicionales que pueden desarrollarse 
con la presentación de una declaración jurada ante las 
municipalidades” de los Lineamientos para determinar los 
giros afines o complementarios entre sí para el otorgamiento 
de licencias de funcionamiento y listado de actividades 
simultáneas y adicionales que pueden desarrollarse 
con la presentación de una declaración jurada ante las 
municipalidades, aprobados por el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 011-2017-PRODUCE, señala que las actividades 
simultáneas y adicionales que pueden desarrollarse con la 
sola presentación de una declaración jurada deben seguir 
los siguientes criterios de manera concurrente: i) no deben 
afectar las condiciones de seguridad, ii) no pueden ser de 
riesgo alto ni muy alto, iii) deben ocupar un área menor a 
la que ocupa el giro del negocio y iv)  no deben alterar de 
manera estructural la infraestructura del establecimiento, ni 
el desarrollo del giro del negocio;

Que, el numeral II denominado: “Listado de actividades 
simultáneas y adicionales que pueden desarrollarse 
con la presentación de una declaración jurada ante las 
municipalidades” contiene 41 actividades simultáneas y 
adicionales;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 542-2018-PRODUCE, se dispuso la publicación del 
proyecto de decreto supremo que modifica el Decreto 
Supremo N° 011-2017-PRODUCE, en el portal institucional del 
Ministerio de la Producción, a efecto de recibir observaciones, 
comentarios y/o aportes de la ciudadanía, los que han sido 
debidamente evaluados por el Ministerio de la Producción;

Que, resulta necesario actualizar el referido listado a 
efecto de: i) concordarlo con los siguientes dispositivos 
legales: a) Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley 
Marco de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de 
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo N° 046-
2017-PCM, b) Resolución SBS N° 885-2018, que define 
actividades orientadas a promover la inclusión financiera, en 
el marco de lo establecido en el sexto párrafo del artículo 
3 de la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N° 
28976, y c) Reglamento de Agencias de Viajes y Turismo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2016-MINCETUR; 
y a consecuencia de ello, se excluyen dos actividades del 
referido listado; e ii) incorporar cuatro nuevas actividades 
que cumplen con los criterios concurrentes antes señalados;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27658, 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado; el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los Formatos de Declaración 
Jurada, aprobado por Decreto Supremo N° 046-2017-PCM; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE; 

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del numeral II denominado: 
“Listado de actividades simultáneas y adicionales 
que pueden desarrollarse con la presentación de 
una declaración jurada ante las municipalidades” de 
los Lineamientos para determinar los giros afines o 
complementarios entre sí para el otorgamiento de 
licencias de funcionamiento y listado de actividades 
simultáneas y adicionales que pueden desarrollarse 
con la presentación de una declaración jurada ante 
las municipalidades, aprobados por el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 011-2017-PRODUCE

Modifíquese el numeral II denominado: “Listado 
de actividades simultáneas y adicionales que pueden 

desarrollarse con la presentación de una declaración 
jurada ante las municipalidades” de los Lineamientos para 
determinar los giros afines o complementarios entre sí para 
el otorgamiento de licencias de funcionamiento y listado 
de actividades simultáneas y adicionales que pueden 
desarrollarse con la presentación de una declaración 
jurada ante las municipalidades, aprobados por el artículo 
1 del Decreto Supremo N° 011-2017-PRODUCE, en los 
siguientes términos:

“(…)

II. LISTADO DE ACTIVIDADES SIMULTÁNEAS Y 
ADICIONALES QUE PUEDEN DESARROLLARSE CON 
LA PRESENTACIÓN DE UNA DECLARACIÓN JUARADA 
ANTE LAS MUNICIPALIDADES

Las actividades simultáneas y adicionales que pueden 
desarrollarse con la sola presentación de una Declaración 
Jurada, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 046-2017-PCM que prueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada, 
deben seguir los siguientes criterios de manera concurrente:

- No deben afectar las condiciones de seguridad.
- No pueden ser de riesgo alto ni muy alto.
- Deben ocupar un área menor a la que ocupa el giro 

del negocio.
- No deben alterar de manera estructural la infraestructura 

del establecimiento, ni el desarrollo del giro del negocio.

Las actividades simultáneas y adicionales, entre otras, 
son las siguientes:

1. Fotocopiado y/o impresión de pequeñas tiradas.
2. Servicio de tipeo en pequeñas cantidades.
3. Servicios de teléfonos públicos.
4. Venta de tarjetas de telefonía o de recarga de celulares.
5. Reparación y arreglo menor de prendas de vestir.
6. Reparación de relojes de pulsera.
7. Servicios de duplicado de llaves.
8. Venta de boletos de lotería, de juegos de azar y de 

apuestas deportivas.
9. Módulo para ventas al por menor de cintas de vídeo, 

CD y DVD.
10. Servicios de embalaje y empaquetado en menor 

escala con fines de transporte.
11. Porteadores de maletas.
12. Módulo de venta de seguros de transporte 

terrestre, marítimo y aéreo.
13. Módulo de venta del seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito - SOAT.
14. Venta al por menor de frutas, legumbres y 

hortalizas frescas o en conserva.
15. Venta al por menor de productos lácteos y huevos.
16. Venta al por menor de productos de panadería.
17. Venta al por menor de confitería.
18. Venta al por menor de tabaco.
19. Venta al por menor de todo tipo de libros.
20. Venta al por menor de periódicos.
21. Venta al por menor de artículos de papelería.
22. Venta al por menor de material de oficina.
23. Venta al por menor de accesorios de vestir.
24. Venta al por menor de artículos de perfumería y 

cosméticos.
25. Venta al por menor de bisutería.
26. Venta al por menor de flores y plantas.
27. Venta al por menor de todo tipo de productos en 

puestos de venta móviles.
28. Módulos portátiles para masajes.
29. Actividades de astrología y espiritismo.
30. Actividades de limpiabotas.
31. Aparatos para tomar la tensión.
32. Uso de básculas.
33. Taquillas accionadas con monedas.
34. Fotomatones.
35. Expendio de productos a través de máquinas 

automatizadas.
36. Expendio a través de refrigeradores, stands, 

módulos, entre otros.
37. Delivery de productos.
38. Stand de degustación de productos y ofrecimiento 

de muestras de productos.
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39. Lavado de autos realizada manualmente y en 
menor escala.

40. Módulos móviles de alquiler de bicicletas, scooter, 
monopatín u otros similares.

41. Servicio de alquiler de menaje y artículos de 
decoración en menor escala.

42. Servicio de alquiler de efectos personales y 
enseres domésticos en menor escala.

43. Coworking.”

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el Diario 

Oficial El Peruano; en el Portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de 
la Producción (www.gob.pe/produce), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de la Producción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1866265-1

RELACIONES EXTERIORES

Ratifícan la “Enmienda al Convenio relativo 
a la Importación Temporal sobre la Lista 
Ilustrativa del Apéndice III al Anexo B2”

DECRETO SUPREMO

N° 008-2020-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que la “Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice III al 
Anexo B2” fue adoptada el 27 de marzo de 2008 y en 
vigor internacional desde el 3 de octubre de 2009;

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º 
y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 2 de la Ley N° 26647, que facultan al Presidente 
de la República para celebrar tratados o adherir a estos 
sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase la “Enmienda al Convenio 
relativo a la Importación Temporal sobre la Lista Ilustrativa 
del Apéndice III al Anexo B2” adoptada el 27 de marzo de 
2008 y en vigor internacional desde el 3 de octubre de 2009.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4º y 6º 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial “El Peruano” el 
texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha 
de entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1866265-3

Ratifican la “Enmienda al Convenio 
relativo a la Importación Temporal sobre la 
incorporación del artículo 21A”

DECRETO SUPREMO

N° 009-2020-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que la “Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal sobre la incorporación del artículo 21A” fue 
adoptada el 2 de mayo de 2013 y en vigor internacional 
desde el 3 de noviembre de 2014;

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57º y 118º inciso 11 de la Constitución Política del 
Perú y el artículo 2 de la Ley N° 26647, que facultan 
al Presidente de la República para celebrar tratados o 
adherir a éstos sin el requisito de la aprobación previa 
del Congreso; 

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratificase la “Enmienda al Convenio 
relativo a la Importación Temporal sobre la incorporación 
del artículo 21A” adoptada el 2 de mayo de 2013 
y en vigor internacional desde el 3 de noviembre  
de 2014.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4º y 6º 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial “El Peruano” el 
texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la 
República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once  
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1866265-4

Ratifícan la “Enmienda al Convenio relativo 
a la Importación Temporal que incorpora 
el Nuevo Modelo de Cuaderno A.T.A del 
Apéndice I al Anexo A”

DECRETO SUPREMO

N° 010-2020-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que la “Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal que incorpora el Nuevo Modelo de Cuaderno 
A.T.A del Apéndice I al Anexo A” fue adoptada el 10 de 
enero de 2001 y en vigor internacional desde el 18 de junio 
de 2003;

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional;

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
57º y 118º inciso 11 de la Constitución Política del 
Perú y el artículo 2 de la Ley N° 26647, que facultan 
al Presidente de la República para celebrar tratados o 
adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa 
del Congreso; 


